
VEEDURIA GREMIAL. - El CCT (arts. 11, 12, y 13) establece la obligación-derecho de 

contar con la figura del/a Veedor/a gremial en las distintas instancias de evaluación de 

lxs docentes -acceso a carrera docente y/o permanencia-; no obstante, ello no especifica 

la forma ni mecanismos para dicha participación. Generando así, algunos conflictos en 

la práctica que deben ser subsanados por acuerdo de partes en la presente paritaria 

particular.  

A dichos efectos, esta parte propone lo siguiente:  

1.-  El/la veedor/a gremial será designado/a por la entidad sindical para participar de 

la sustanciación de actos evaluativos en las oportunidades de ingreso, permanencia y 

ascenso. La participación del/a mismo/a será voluntaria y su falta no inhabilitará la 

prosecución del proceso, pudiendo observar solamente cuestiones atinentes a la 

regularidad y legalidad del mismo. Asimismo, el/la docente interesado/a podrá solicitar 

otro/a veedor/a que será designado/a de entre lxs docentes de la respectiva unidad 

académica. 

2.-  El/la veedor/a gremial tiene como función principal la de ser contralor de los 

diversos actos e instancias administrativas y de evaluación previstas en la sustanciación 

de los concursos públicos de antecedentes y oposición, así como en los procesos de 

selección interna que permiten el acceso a los cargos docentes en las distintas unidades 

académicas y en las instancias destinadas a la evaluación de docentes previstas en la 

ordenanza 651 y sus modificaciones futuras de carrera docente. 

3.-  LA UNR deberá, bajo sanción de nulidad, comunicar a la entidad sindical con 10 

días de antelación: la fecha, hora y lugar en que se constituirá el Tribunal, Comité 

evaluador o la Comisión asesora, según el caso. Desde el momento de su designación 

el/la veedor/a tendrá derecho a participar en todas las instancias previstas de 

evaluación y deberá ser notificado fehacientemente de todo acto relativo al proceso en 

el que interviene. 

4.-  El/la veedor/a gremial deberá elaborar un informe, en los términos requeridos 

por la entidad gremial, referido a lo resultante de su actuación; debiendo quedar una 

copia del mismo en el expediente del acto en cuestión y otra en el sindicato. 


